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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Fami Crédito Colombia S.A.S.  

Demandado Yubel Divón Zea Roldán  

Radicado 05001-40-03-010-2022-00336-00 

Decisión Ordena Envío de Oficio y acceso expediente 

 

Toda vez que a la fecha no se ha remitido por la Secretaría del Despacho, el envío 

del oficio por medio del cual se comunica la orden de embargo, se ordena que el 

mismo sea enviado al correo electrónico de la parte demandante 

notificaciones@grupogersas.com.co, para que proceda con su debido 

diligenciamiento.  

 

De igual forma, en atención a la solicitud de acceso del expediente elevada por la 

misma parte actora, se ordena que por Secretaría se proceda a brindar acceso al 

expediente, al mismo correo electrónico notificaciones@grupogersas.com.co.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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